
 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., 6° de noviembre de 2020. 

 

Doctor: 

Luis Alberto Álvarez Parra 

Consejero Ponente 

Consejo de Estado – Sección Quinta – 

E. S. D. 

 

Radicación : 11001-03-28-000-2020-00078-00 

Medio de Control : Nulidad Electoral  

Demandante : David Ricardo Racero Mayorca 

Demandado : Carlos Ernesto Camargo Assis 

Asunto : Contestación de la demanda 

 

MAURICIO FERNANDO RODRIGUEZ TAMAYO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía N.º 8.645.230 de Bogotá D.C. y portador de la 

tarjeta profesional N.º 120.761 del C.S. de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial 

del doctor CARLOS ERNESTO CAMARGO ASSIS, DEFENSOR DEL PUEBLO y quien también tiene 

su domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, tal y como consta en el poder de representación 

judicial otorgado previamente y de forma digital en los términos del Decreto 806 de 2020, estando 

dentro de la oportunidad legal pertinente, concurro ante esta Corporación Judicial, con el propósito de 

CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL de la referencia, de conformidad con los 

argumentos fácticos y jurídicos que seguidamente pasarán a explicarse. 

 

I. CUESTIÓN PRELIMINAR 

 

En atención a la emergencia social, ecológica y económica que atraviesa el país y con fundamento 

en lo establecido en los artículos 2° y 3° del Decreto 806 de 2020, el presente memorial será enviado 

al Despacho de conocimiento con copia a las partes a través de las direcciones electrónicas 

informadas en el expediente. De igual forma, el mismo se radicará en el Despacho Judicial de 

conocimiento a través de la ventanilla de atención virtual habilitada por el Consejo de Estado, a través 

de su página web. 

 

II. OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

 

Mediante Auto del 7 de septiembre de 2020 se admitió la demanda de la referencia y se ordenó 

notificar personalmente al demandado y a los vinculados al proceso, en ese sentido, a mi poderdante 

se le notificó dicha actuación a través de correo electrónico de fecha 15 de octubre de 2020. En esta 

medida, el término de 15 días de traslado conferido por el Tribunal no ha fenecido para el momento 

en que se presenta este memorial. 

 

III. TESIS DE LA DEFENSA EN LA CONTESTACIÓN 

 

La tesis de defensa argüida en el presente escrito sostiene que el acto de elección del Defensor del 

Pueblo CARLOS ERNESTO CAMARGO ASSIS está ajustado a la ley, pues: (i) el acto cumplió con 

lo dispuesto en el artículo 232 constitucional y artículo 3º de la Ley 24 de 1992; (ii) el Acta 003 de 

2020 no incurrió en expedición irregular -falta de motivación- y/o falsa motivación; (iii) el elegido no 



 

 

 

 

 

 

está incurso en la inhabilidad descrita en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995; y (iv) el acto de 

conformación de la terna no transgredió los artículos 1º, 2º y 6º de la Ley 581 de 2000. 

 

Las afirmaciones antes realizadas serán desarrolladas a lo largo del presente escrito, sin embargo, en 

el orden de este memorial se abordará en primer lugar, la contestación a los hechos de la demanda; 

para posteriormente, efectuar un pronunciamiento frente a las pretensiones formuladas; en tercer 

lugar, se estudiarán los argumentos jurídicos de la defensa, punto en el cual, se realizarán algunas 

acotaciones previas con relación a los cargos planteados, descendiendo al estudio del caso concreto; 

y en cuarto lugar, se hará referencia a los medios de pruebas señalados por la parte actora, como 

sigue: 

 

1. PRONUNCIAMIENTO DE LA DEFENSA FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL PRIMERO: Es cierto. 

 

AL SEGUNDO: Es cierto. Durante la sesión virtual celebrada el 12 de agosto de 2020, se dio lectura 

a la renuncia de la doctora Elizabeth Martínez Barrera, como consta en Acta No. 003 de 2020. 

 

AL TERCERO: Es cierto.  

 

AL CUARTO: Es cierto.  

 

AL QUINTO: No es un hecho. Es una apreciación subjetiva del demandante en relación con un asunto 

que será objeto de debate dentro del presente proceso.  

 

AL SEXTO: No es un hecho. Se hace mención a lo establecido en el artículo 3º de la Ley 24 de 1992.    

 

AL SÉPTIMO: No es un hecho. Se cita textualmente el artículo 232 de la Carta Política, que determina 

los requisitos requeridos para ocupar el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de la 

Corte Constitucional y del Consejo de Estado.  

 

AL OCTAVO: No es un hecho. Es una apreciación subjetiva de la parte actora respecto a la presunta 

falta de acreditación del requisito de experiencia profesional de los candidatos (i) Carlos Ernesto 

Camargo Assis y (ii) Myriam Carolina Martínez Cárdenas, circunstancia que, como se insiste, será 

objeto del presente debate judicial.  

 

EN RELACIÓN CON LOS HECHOS 9 AL 12: No son hechos, en realidad, son apreciaciones 

subjetivas del demandante, amparadas en juicios de carácter fáctico-jurídico frente a las normas 

citadas y el análisis detallado de las hojas de vida de los candidatos (i) Carlos Ernesto Camargo Assis 

y (ii) Myriam Carolina Martínez Cárdenas realizados por el actor, lo cual deberá ser materia de 

análisis y demostración en el proceso. En ese sentido, los fundamentos de derecho y referencias 

fácticas expuestas en los hechos 9 al 12 serán controvertidos al exponer las excepciones de mérito 

en el presente escrito.  

 

2. PRONUNCIAMIENTO DE LA DEFENSA CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 

 

Me opongo a la prosperidad de la pretensión principal de NULIDAD electoral del acto administrativo 

expedido en audiencia pública el 14 de agosto de 2020 por la Cámara de Representantes, a través 



 

 

 

 

 

 

del cual se eligió al doctor CARLOS ERNESTO CAMARGO ASSIS como Defensor del Pueblo, toda 

vez que el acto de elección demandado se ajustó a la Constitución y la ley. En consecuencia, me 

opongo a la pretensión segunda pues no se requiere de la conformación de una nueva terna para 

elegir al Defensor del Pueblo, porque el acto de elección del doctor CARLOS ERNESTO CAMARGO 

ASSIS estuvo precedida de legalidad. También me opongo a la pretensión subsidiaria de NULIDAD 

del acto de elección demandado, porque los actos de trámite del 11 y 12 de agosto de 2020 mediante 

los cuales se conformó la terna y se acreditó la experiencia de los ternados, respectivamente, no 

adolecen de ilegalidad.  

 

3. ARGUMENTOS JURÍDICOS DE DEFENSA EN EL CASO CONCRETO 

 

De acuerdo con la metodología trazada, en este acápite, se presentarán los fundamentos jurídicos 

sobre los cuales se sustenta la tesis de defensa del doctor CARLOS ERNESTO CAMARGO ASSIS, 

con el fin de demostrar la legalidad del acto electoral demandado. En todo caso, antes de proceder 

con los argumentos que sustentan la tesis de la defensa, resulta oportuno, de conformidad con los 

artículos 175 y 187 1  del CPACA, solicitarle muy comedidamente al Despacho se sirva declarar 

probada cualquier excepción que se encuentre demostrada dentro del proceso de la referencia.  

 

A continuación, propongo las siguientes excepciones particulares: 

 

3.1. EXCEPCIÓN DE FONDO: EL ACTO ELECTORAL DEMANDADO OBSERVÓ EL 

ARTÍCULO 232 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EL ARTÍCULO 3º DE LA LEY 24 DE 

1992  

 

La parte actora considera que el acto de elección del doctor CARLOS ERNESTO CAMARGO ASSIS 

infringió el artículo 232 de la Constitución Política y artículo 3º de la Ley 24 de 1992, porque el 

candidato elegido, no cumple con la experiencia de quince (15) años como abogado, pues solamente 

acredita diez (10) años y nueve (9) meses de experiencia.  

 

Respecto a la hoja de vida presentada por el doctor CAMARGO ASSIS para su elección, esgrime que 

la certificación dada por la empresa WARNING SEGURIDAD LTDA, contiene información contraria a 

la verdad, porque en la certificación de estudios aportada por el mismo candidato y por la Presidencia 

de la República, aparece que obtuvo su título de abogado, mediante Acta de Grado No. 656 del 17 de 

diciembre de 2003, cuando la certificación laboral indica que prestó sus servicios profesionales como 

asesor jurídico en asuntos administrativos desde el 1º de diciembre de 2002 hasta el 10 de diciembre 

de 2007. Adicionalmente, alega que mi prohijado recibió su tarjeta profesional el 9° de marzo de 2004, 

motivo por el cual resulta contradictorio que en la certificación se indique que él prestó sus servicios 

profesionales como asesor jurídico, con un número de tarjeta profesional desde antes de que él mismo 

la adquiriera, y antes de que ostentara el título de abogado.  

 

De otro lado, el demandante asegura que aunque se admitiera el año certificado por WARNING 

SEGURIDAD LTDA antes de la obtención del título de pregrado de abogado por corresponder a 

judicatura remunerada, no obra en su hoja de vida aporte de la Resolución del Consejo Superior de la 

Judicatura que diera por reconocida dicha práctica jurídica en la empresa, por lo que no le era dable 

 
1 Artículo 187. Contenido de la sentencia. (…) En la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre 
cualquiera otra que el fallador encuentre probada El silencio del inferior no impedirá que el superior estudie y decida toda 
la excepción de fondo, propuestas o no, sin perjuicio de la no reformatio in pejus. 



 

 

 

 

 

 

a la Comisión de Acreditación Documental dar por sentado este aspecto, por lo que si no hay 

motivación en este sentido, el acto es irregular.  

 

Adicionalmente, agregó que el acto depreca otra irregularidad, en cuanto la certificación de WARNING 

SEGURIDAD LTDA, acredita funciones del elegido “como asesor jurídico en asuntos administrativos 

ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada” desde el 1º de diciembre de 2002, cuando 

esta entidad fue creada hasta el 15 de diciembre de 2003 mediante Decreto No. 1128 de 2003.  

 

También precisa que, para el 2002 -año desde el que se acredita la experiencia profesional- no 

estaban vigentes el Decreto Ley 785 de 2005, Decreto Ley 19 de 2012, Decreto 1083 de 2015, los 

cuales contemplan la posibilidad de adquirir experiencia profesional a partir de la terminación y 

aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico en ejercicio de las actividades 

propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo. De conformidad con lo 

anterior, anotó que el Decreto 196 de 1971 era la norma aplicable sobre la certificación cuestionada, 

y en ese sentido la Comisión de Acreditación debió excluir esta certificación en su totalidad por 

consignar hechos contrarios a la realidad.  

 

En consecuencia, manifestó que, sin este periodo de cinco (5) años de experiencia, el candidato 

no cumplía con el requisito de tener quince (15) años de experiencia y por ende, la hoja de vida 

debía proceder a devolverse y no dar por acreditado este periodo.  

 

Aunado a ello, sostuvo que la Comisión de Acreditación no hizo análisis de equivalencias, en 

consonancia a lo expuesto por tres (3) de los miembros de dicha Comisión.  

 

Por último, se refirió a la experiencia que acreditó el doctor CAMARGO ASSIS como Director Ejecutivo 

en la Federación Nacional de Departamentos -un (1) año y once (11) meses de experiencia-, la cual 

fue considerada por la Comisión de Acreditación para determinar que cumplía con los requisitos 

exigidos para ocupar el cargo de Defensor del Pueblo. En este punto, el actor, determinó que para 

acceder a esta posición no se requiere ser abogado, y de hecho personas que no han tenido 

esta profesión han ocupado este cargo. En ese sentido, no se puede acreditar como experiencia 

de abogado la desempeñada en un cargo que no requiere serlo, por lo cual, la acreditación de un (1) 

año y once (11) meses no debió considerarse. 

 

Conforme a lo anterior, la parte actora consideró que mi representado, no cumplió con los requisitos 

exigidos en el artículo 232 de la Constitución Política.  

 

En relación con los reproches de la parte demandante antes resumidos, esta defensa expondrá a 

continuación las razones por las que concluimos que el acto de elección atacado no vulneró el artículo 

232 constitucional, como tampoco el artículo 3º de la Ley 24 de 1992, bajo las siguientes 

consideraciones: 

 

 

3.1.1. Requisito contenido en el numeral 4º del artículo 232 constitucional para ejercer y 

ser elegido en el cargo de Defensor del Pueblo – Experiencia durante quince (15) 

años en ejercicio de la profesión de abogado.  

 



 

 

 

 

 

 

El artículo 3º de la ley 24 de 19922 especifica con claridad que, la persona que pretenda ser elegida 

Defensor del Pueblo, deberá reunir los requisitos para ser magistrado de alta Corte, que para el caso 

son los fijados por el Constituyente en el artículo 232 de la Carta. En el numeral 4º del artículo 232 

ejusdem, se determinó como requisito: “(…) Haber desempeñado, durante quince años, cargos en la 

Rama Judicial o en el Ministerio Público, o haber ejercido, con buen crédito, por el mismo tiempo, la 

profesión de abogado o la cátedra universitaria en disciplinas jurídica en establecimientos reconocidos 

oficialmente (…)”. 

 

Por su parte, la Sección Quinta del Consejo de Estado, ha desarrollado la interpretación del numeral 

4º del artículo 232 superior para indicar que quien pretende o ha sido elegido Defensor del Pueblo, en 

lo tocante la experiencia de los quince (15) años en el ejercicio de la profesión como abogado -

Sentencia del 9 de marzo de 20173, debe atender lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 

270 de 1996, para determinar cómo se cumple con tal postulado. Y en consonancia, con lo dispuesto 

en el parágrafo 1º del artículo 128 ibídem, concluyó que: “Así las cosas, por aplicarse al Defensor las 

mismas calidades exigidas a los magistrados de altas cortes, la experiencia de los 15 años debe 

contarse a partir de la obtención del título profesional de abogado”4 (Negrilla y Subrayado fuera 

de texto).  

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado, igualmente, ya se ocupó de señalar cómo debe 

determinarse si el candidato o elegido acredita el ejercicio de la profesión de abogado por más de 

quince (15) años después de la obtención del título y así lo analizó en la sentencia del 27 de junio de 

20135 y del 9 de marzo de 2017, para el caso de la elección del entonces Defensor del Pueblo y resulta 

que para tales efectos, se remitió al artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, que en su tenor literal 

prevé: 

 

“(…) La experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias expedidas 
por la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas.  
 
(…) 
 
Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, la 
siguiente información: 
 
1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 
2. Tiempo de servicio.  
3. Relación de funciones desempeñadas 
Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya 
prestado sus servicios en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez” (Subrayado fuera de texto). 

 

En consonancia con los artículos 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2016 y 128 de la Ley 270 de 1996, 
para contabilizar la experiencia descrita en el numeral 4º del artículo 232 de la Carta, el nominador, al 
igual que el intérprete de la norma, deberá tomar la experiencia acreditada por el aspirante, desde la 
obtención del título de abogado, bajo el supuesto de que los quince (15) años exigidos se 

 
2 “Por la cual se establecen la organización y funcionamiento de la Defensoría del Pueblo y se dictan otras disposiciones 
en desarrollo del artículo 283 de la Constitución Política de Colombia”.  
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 9 de marzo de 2017, Radicado 
11001-03-28-000-2016-00064-00, C.P. Carlos Enrique Moreno Rubio.  
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 9 de marzo de 2017, Radicado 
11001-03-28-000-2016-00064-00, C.P. Carlos Enrique Moreno Rubio. 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 27 de junio de 2013, Radicado 
11001-03-28-000-2012-00033-00, C.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 



 

 

 

 

 

 

adquirieron en “(…) actividades jurídicas, ya sea de manera independiente o en cargos públicos o 
privados o en ejercicio de la función judicial”6 (Subrayado fuera de texto).  
 
Frente a este último punto, el Consejo de Estado, sostuvo que la experiencia profesional de abogado 
se adquiere en el ejercicio de diversas actividades jurídicas, así: 
 

“Sobre este último aspecto vale la pena recordar que la jurisprudencia constitucional ha 
sostenido que la experiencia profesional como abogado, se adquiere por el ejercicio de: 
 
“[T]oda actividad jurídica independiente o dependiente, o en cargo público o 
privado. Esta ampliación del concepto se ajusta a un criterio más racional y lógico que 
comprende un desenvolvimiento intelectual de mayores beneficios para la 
comunidad, que el limitado al campo del ‘litigio’, de los ‘procesos’ o de las ‘contenciones’ 
ante la jurisdicción estatal, porque como ya dijo la Corte, ‘la potestad de resolver 
diferencias de carácter patrimonial no es función privativa o exclusiva del Estado, como 
supremo creador de derechos o supremo dispensador de justicia. El ideal de una 
sociedad organizada es que no haya conflictos entre sus miembros, esto es que todos 
ellos se conduzcan pacíficamente dentro de la órbita de sus propios derechos (…)” 7 
(Negrilla del texto original).  

 

Igualmente, en sentencia del 27 de julio de 20138, se contempló la diversidad de campos de acción 
en las que el profesional del derecho utiliza su conocimiento, explicando que: 
 

“La Sección Quinta del Consejo de Estado en sentencia de 18 de abril de 1997, con 
ocasión de la demanda que presentó el ciudadano Iván Darío Gómez Lee, contra la 
elección como Defensor del Pueblo del doctor José Fernando Castro Caicedo, realizada 
por la Plenaria de la Cámara de Representantes el 20 de agosto de 1996, por considerar 
que el elegido no cumplía con los requisitos del artículo 232 de la Constitución Política, 
en especial el que concierne a la profesión de abogado, precisó que:  
 
(…) 
 
La exigencia de haber ejercido con buen crédito la profesión de abogado (…), lo que en 
el fondo persigue, es que el elegido goce de una experiencia profesional adecuada en 
materia jurídica, que le permita desempeñar con acierto las funciones del respectivo 
cargo. Experiencia que se logra no solo actuando el abogado en representación de 
litigantes ante los estrados judiciales - criterio superado-, sino en otras: actividades 
donde el profesional del derecho ponga en práctica sus conocimientos 
académicos”9 (Negrilla y Subrayado fuera de texto).  

 

En este orden de ideas, se tiene que la jurisprudencia ha sido pacífica en concluir que el requisito de 

experiencia de que trata el numeral 4º del artículo 232 superior para ser elegido Defensor del Pueblo, 

se predica cuando: (i) sean acreditados quince (15) años de experiencia a partir de la obtención del 

título en consonancia con el artículo 128 de la Ley 270 de 1996; y (ii) que lo acreditado esté relacionado 

con actividades donde el profesional del derecho ponga en práctica sus conocimientos académicos 

y/o con actividades jurídicas.  

 

 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 9 de marzo de 2017, Radicado 
11001-03-28-000-2016-00064-00, C.P. Carlos Enrique Moreno Rubio. 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 13 de diciembre de 2010, 
Radicado 11001-03-28-000-2009-00037-00, C.P. Filemón Jiménez Ochoa.  
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 27 de junio de 2013, Radicado 
11001-03-28-000-2012-00033-00, C.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 27 de junio de 2013, Radicado 
11001-03-28-000-2012-00033-00, C.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez.  



 

 

 

 

 

 

De las normas antes estudiadas y la jurisprudencia citada, se puede aseverar que, contrario a lo 

afirmado por el demandante en el libelo genitor, la experiencia para ser elegido o aspirar al cargo de 

Defensor del Pueblo, NO se contabiliza desde que el aspirante esté inscrito como abogado, 

contrario sensu, esta experiencia empieza a contabilizarse desde la obtención del título profesional. 

Adicionalmente, la interpretación que el actor propone del Decreto 196 de 1971, para concluir que sólo 

es válida la experiencia acreditada después del registro como abogado y no desde la obtención del 

título, no es válida, toda vez que esta interpretación es contraria a lo establecido en la Ley 270 de 

1996, norma estatutaria que por dicha condición goza de mayor jerarquía, máxime que se trata de la 

disposición especial aplicable para el computo de experiencia en lo concerniente al numeral 4º del 

artículo 232 constitucional, de acuerdo con la jurisprudencia vigente.  

 

Tampoco es de recibo la afirmación del actor respecto a que la certificación de WARNING 

SEGURIDAD LTDA debió ser excluida por la Comisión Legal de Acreditación Documental de la 

Cámara de Representantes para el conteo de la experiencia de mi prohijado, dado que en su concepto 

la misma no corresponde a la realidad, pues tal aseveración no está sustentada en una tacha de 

falsedad del documento o en una decisión judicial que declare la falsedad del mismo, por lo cual, el 

documento se presume auténtico en consonancia con lo dispuesto en el artículo 244 del CGP que 

derogó el inciso 1º del artículo 215 del CPACA, como lo veremos más adelante.  

 

En atención a lo ya manifestado y teniendo en cuenta que, la experiencia profesional requerida para 

el cargo de Defensor del Pueblo, se entiende acreditada desde el momento en el que se obtiene el 

título profesional y adicionalmente, no existe tacha o decisión judicial que haya declarado la falsedad 

de la certificación expedida por WARNING SEGURIDAD LTDA, es claro que, lo afirmado por el 

demandante no puede ser valorado como una causa de ilegalidad del acto de elección, máxime 

cuando los miembros del órgano responsable verificaron que la certificación emitida cumplía con los 

requisitos exigidos en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, esto es, (i) Nombre o razón social 

de la entidad o empresa; (ii) tiempo de servicio; (iii) relación de funciones desempeñadas -actividades 

jurídicas-; y por ende, debía ser valorada en la hoja de vida del doctor CAMARGO ASSIS para la 

elección de Defensor del Pueblo.   

 

3.1.2. Funciones desempeñadas en un cargo público o privado que cumplen con el 

numeral 4º del artículo 232 superior para ocupar el cargo de Defensor del Pueblo.  

 

Como se mencionó en el numeral anterior, ha sido posición sentada del Consejo de Estado aseverar 

que, la experiencia acreditada para ser elegido Defensor del Pueblo debe ser obtenida a partir 

de la obtención del título de profesional del derecho y que, en las funciones a su cargo, ponga 

en práctica sus conocimientos académicos en relación con actividades jurídicas. Así, mediante  

sentencia del 9° de marzo de 201710, la Sección Quinta, evaluó precisamente la experiencia acreditada 

por el doctor CARLOS ALFONSO NEGRET MOSQUERA quien fue elegido en su momento como 

Defensor del Pueblo, analizando la certificación que como Secretario General del Partido de la U, se 

expidió en su momento y allí se resaltaron  las siguientes funciones como actividades jurídicas 

propias del cargo: 

 

“(…) 
 
a) Levantar las actas de las reuniones de la Asamblea Nacional, de la Dirección 

Nacional y de la Banca de Congresistas.  

 
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 9 de marzo de 2017, Radicado 
11001-03-28-000-2016-00064-00, C.P. Carlos Enrique Moreno Rubio. 



 

 

 

 

 

 

 
(…) 
 
c) Atender los asuntos del orden jurídico que sean del conocimiento y trámite de 

la Asamblea Nacional, la Dirección Nacional, según el caso.  
 
(…) 
 
f)  Ser el ordenador del gasto del partido y ejercer la facultad contractual del partido.  
 
g) Llevar la Representación Legal del Partido cuando le sea delegada (…)”11 (Negrilla 
en el texto original). 

 

 

La máxima Corporación, frente a las funciones destacadas, concluyó que: “(…) en los estatutos del 

partido están claramente indicadas las funciones del secretario general, que están relacionadas con 

la profesión de abogado”12 (Negrilla fuera de texto). De este modo, en esa decisión,  el Consejo de 

Estado reafirmó la tesis, que para acreditar la experiencia exigida en el numeral 4º del artículo 232 

constitucional en el caso del Defensor del Pueblo, no es exigible que el cargo que pretende computarse 

como experiencia deba ser ocupado únicamente por un abogado, pues en efecto para ser Secretario 

General del Partido de la U no se requiere dicha calidad.  

 

En contraposición, desde el elemento material desarrollado por el Consejo de Estado y de conformidad 

con los artículos 232 superior, 128 de la Ley 270 de 1996 y 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, para 

acreditar la experiencia de quince (15) años en ejercicio de la profesión, lo determinante es que las 

funciones desempeñadas estén relacionadas con la profesión de abogado, específicamente que 

se constaten actividades jurídicas en las que se ponga en práctica los conocimientos 

académicos adquiridos.  

 

Así pues, el análisis que ha adelantado el juez electoral en casos anteriores no se basa principalmente 

en la exigencia de que el cargo sea desempeñado por un abogado, sino que materialmente el empleo 

con el que se pretende acreditar el tiempo de servicio tenga funciones relacionadas con actividades 

jurídicas. Aterrizado lo anterior al caso concreto, encontramos que algunas de las funciones 

desempeñadas por el doctor CAMARGO ASSIS como Director Ejecutivo de la Federación Nacional 

de Departamentos eran actividades jurídicas que guardan relación con la profesión de abogado a partir 

de la tesis judicial vigente del Consejo de Estado, pues en ellas se indican las siguientes: 

 

“- Dirigir el funcionamiento ordinario de la Federación y administrar su patrimonio, para lo 

cual es promotor de la iniciativa y ejecutor del mismo.  

- Ser representante legal de la Federación. 

- Ejecutar las resoluciones del Consejo Directivo y de la Asamblea General de 

Gobernadores. Celebrar contratos que tengan como finalidad cumplir los objetivos de 

la Federación de acuerdo con el presupuesto, planes y programas determinados por el 

Consejo Directivo, siempre y cuando se cuente con las autorizaciones respectivas.  

 

(…) 

 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 9 de marzo de 2017, Radicado 
11001-03-28-000-2016-00064-00, C.P. Carlos Enrique Moreno Rubio. 
12 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 9 de marzo de 2017, Radicado 
11001-03-28-000-2016-00064-00, C.P. Carlos Enrique Moreno Rubio. 



 

 

 

 

 

 

 

- Contratar asesores temporales con el fin de cumplir con la ejecución de los programas 

de la Federación, previa autorización del Consejo Directivo.  

 

(…)  

 

- Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales para la defensa de los intereses 

de la Federación o de los departamentos en asuntos de interés común, especialmente 

en acciones públicas que interesen a dichos departamentos, a juicio del Consejo Directivo 

y previa autorización de éste.  

- Designar el personal administrativo que sirva a la Federación 

- Celebrar contratos que comprometan a la Federación y cuyo monto sea inferior a la 

menor cuantía de que se habla el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, o sus normas 

modificatorias, en la que parte que corresponda al presupuesto de la Federación. Los 

contratos de cuantía superior deberán ser aprobados por el consejo Directivo (…)”13. 

 

De lo anterior, se colige que cuando mi representado ocupaba el cargo de Director Ejecutivo de la 

Federación Nacional de Departamento, desempeñaba funciones afines a la profesión de abogado 

que requerían de actividades jurídicas, aplicando sus conocimientos académicos adquiridos 

durante su formación profesional.  

 

Por lo anterior, no estaría llamada a prosperar la pretensión de la demanda, bajo la premisa que la 

experiencia acreditada por el doctor CAMARGO ASSIS como Director Ejecutivo en la Federación 

Nacional de Departamentos -un (1) año y once (11) meses de experiencia- no debió ser evaluada por 

la Comisión de Acreditación para determinar que cumplía con los requisitos exigidos para ser elegido, 

porque dicho cargo podía ser ocupado por otra persona que no necesariamente fuera abogado, pues 

para descender a dicha conclusión, debió recurrirse a las funciones que desempeñaba como Director 

Ejecutivo en la Federación Nacional de Departamentos y no simplemente a los requisitos para ocupar 

el cargo -criterio subjetivo-, que como ya revisamos, sí tenían previsto la realización de actividades 

jurídicas. 

 

3.1.3.  Los documentos privados se presumen auténticos. 

 

El artículo 244 de la Ley 1564 de 2012, el cual resulta aplicable a los procesos contencioso 

administrativos en virtud de la derogatoria del inciso 1º del artículo 215 de la Ley 1437 de 2011, 

establece que: 

 

“Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona que lo ha elaborado, 

manuscrito, firmado, o cuando existe certeza respecto de la persona a quien se atribuya 

el documento.  

 

Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en original 

o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción de 

la voz o de la imagen, se presumen auténtico, mientras no hayan sido tachados de falso 

o desconocidos, según el caso”. 

 

 
13 Página 36, Anexos de la demanda. 



 

 

 

 

 

 

Ahora bien, la desestimación de las copias no autenticadas dentro de un proceso judicial con sustento 

en la apreciación de una de las partes de que lo allí dispuesto no es verídico no resulta procedente, 

pues como lo estableció el Consejo de Estado en Auto de Unificación del 30 de septiembre de 

2014, la valoración de este medio de prueba se realiza a partir de su presunción de autenticidad, 

aseverando que:  

“La autenticación de las copias tiene por objeto que éstas puedan ser valoradas bajo el 
criterio de la sana crítica como si se tratara de documentos originales, de manera que 
frente a la parte contra quien se aducen, ese requisito tiene por finalidad garantizar su 
derecho de defensa, máxime cuando con tal prueba se pretende probar un hecho que en 
principio se aduce en su contra. 

No obstante, las copias simples, cuando no son tachadas de falsas por la parte contra la 
cual se aducen, no sería posible infringir ese interés para exigir el cumplimiento de una 
formalidad y las partes no podrían desconocer la decisión que con sustento en tal 
documento se adoptare por cuanto esa conducta atentaría contra el principio de la buena 
fe e implicaría atentar contra sus propios acto. 

La desestimación de las copias no autenticadas como pruebas en el proceso 
contencioso administrativo está inexorablemente unida a la concepción antropológica 
que no solamente es ajena a la Constitución de 1991, sino diametralmente opuesta a 
esta última. Dicha medida supone, en efecto, una especie de asunción de que las partes 
intervinientes en un proceso de esta naturaleza necesariamente actuarán de mala fe, por 
lo que deben acreditar, que la documentación que presentan no es falsa. 

Así, en aras de la prevalencia del derecho sustancial sobre el formal y de la garantía 
del derecho de acceso a la justicia consagrado en los artículos 228 y 229 de la 
Constitución Política, esta Sala considera que no pueden aplicarse las formas 
procesales con excesivo rigorismo y en forma restrictiva, con el fin de desconocer lo que 
las mismas partes no han hecho, como lo es la autenticidad del documento aportado en 
copia simple. 

En ese orden de ideas, las copias simples, en tanto no sean tachadas de falsas por 
la contraparte, sí tienen valor probatorio, lo que deviene en una especie 
de “autenticidad tácita” que no es otra cosa que la materialización del principio de 
buena fe constitucional“14 (Negrilla y Subrayado fuera de texto).  

Bajo lo expuesto por la alta corporación, los sujetos procesales al interior del proceso contencioso 
administrativo no pueden desestimar el valor probatorio de un documento ante el juez de conocimiento, 
sea público o privado, bajo argumentos o apreciaciones propias, pues de conformidad con el artículo 
244 del CGP, todo documento se presumirá autentico y tendrá valor probatorio salvo que sea 
desconocido o tachado de falso por la contraparte.  

En atención al principio de buena fe constitucional, no es procedente asumir que las partes actúan de 
mala fe, y en consecuencia deben probar que la copia del documento es veraz cuando este sea 
cuestionado, en cuanto será la parte que lo alegue quien deberá probarlo a través de la tacha de 
falsedad.  

Finalmente, y a partir de lo dispuesto por el legislador en el artículo 244 del CGP, sí existe certeza en 
la copia, sobre la persona que lo ha (i) elaborado, (ii) manuscrito, (iii) firmado, (iv) o sobre quien se 
atribuya el documento, se reputará como auténtico y tendrá plenos efectos probatorios, salvo que sea 
tachado de falso, caso en el que se adelantará el procedimiento pertinente para que el juez de 

 
14 Consejo de Estado, Sala Plena, Sala de lo Contencioso Administrativo, Auto de Unificación del 30 de septiembre de 
2014, Radicado 11001-03-15-000-2007-01081-00 (REV), C.P. Alberto Yepes Barreiro.  



 

 

 

 

 

 

conocimiento determine su autenticidad, circunstancia que no ocurrió en el presente caso. De hecho, 
en la demanda no se plantea o sugiere la tacha en tal sentido.  

Aterrizando lo antes decantado al caso sub judice, se tiene que, en la certificación expedida por 
WARNING SEGURIDAD LTDA que obra en el plenario, se constata que la misma fue elaborada / 
firmada por la Gerente Comercial de la empresa de ese entonces, la señora Milen Yohanna Vega 
Robayo; asimismo, que fue expedida en representación de la empresa WARNING SEGURIDAD 
LTDA; y finalmente; que fue autenticada en la Notaria 73 de Bogotá el 19 de junio de 2019, lo que 
permite presumir la autenticidad de la misma. 

Ahora bien, el hecho de que el documento expedido por la empresa WARNING SEGURIDAD LTDA 

certifique un periodo laboral desde el 1º de diciembre de 2002, no genera una presunción de falsedad 

en el documento, como lo propone el actor, pues dicha circunstancia pudo presentarse porque el 

doctor CAMARGO ASSIS laboró en la empresa desde esa fecha, a pesar de que para ese momento 

no había obtenido su título profesional, pues para ese momento ya había culminado el pensum 

académico, como se puede verificar en la certificación expedida por la Universidad Sergio Arboleda 

del 11 de diciembre de 2007, en la cual se corrobora que el elegido culminó sus materias el 15 de 

noviembre de 200215. El inicio de sus labores fue posterior a la fecha de finalización de sus materias. 

 

El demandante presume la mala fe del elegido, cuando tanto el legislador como el mismo Consejo de 

Estado han delimitado lo contrario, en garantía de los principios constitucionales al debido proceso y 

buena fe de los sujetos procesales. De otro lado no puede determinarse como un yerro fáctico, y en 

ese sentido desmeritar el valor de la certificación, pues a partir de la vigencia del Decreto Ley 785 de 

2005 era razonable acreditar como experiencia el servicio prestado una vez culminadas las materias 

del pensum académico, como así lo certificó la Gerente de WARNING SEGURIDAD LTDA, al 

momento de expedir la constancia -10 de diciembre de 2007-, fecha en la cual la norma estaba vigente. 

En ese sentido, el artículo 11 del Decreto Ley 785 de 2005 disponía que: 

 

“(…) Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de 
todas las materias que conforman el pénsum académico de la respectiva formación 
profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias 
de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo”. 
 

Sobre este punto, no es posible concluir que la certificación de WARNING SEGURIDAD LTDA sea 

falsa, como lo pretende el actor, por el solo hecho de certificar un tiempo de servicio anterior a la fecha 

de obtención del título profesional, pues esta circunstancia per se no hace presumir una ilegalidad del 

documento, ya que, la experiencia adquirida por mi defendido antes de obtener el título universitario 

podía contabilizarse siempre y cuando él hubiese culminado todas las materias que conforman el 

pensum académico, toda vez que la constancia fue expedida el 10 de diciembre de 2007, momento 

en el que estaba vigente el Decreto Ley 785 de 2005 y así lo admitía en su artículo 11.  

 

Pese a lo anterior, es claro que, el análisis de esta certificación en el caso concreto debe realizarse a 

la luz del artículo 128 de la Ley 270 de 1996, disposición aplicable para la elección del Defensor del 

Pueblo, entendiendo que, la certificación mencionada sólo podía ser computada por el tiempo de 

servicio en la empresa desde la obtención del título profesional de abogado, esto es desde el 17 

de diciembre de 2003, fecha en la cual, según el Acta de Grado 656, el doctor CAMARGO ASSIS 

obtuvo su título profesional, estableciendo así que, para efectos de la elección de Defensor del Pueblo, 

la experiencia de dicha empresa no es de cinco (5) años y diez (10) días sino tres (3) años, once (11) 

meses y trece (13) días. 

 
15 Cfr. Página 16, Anexos de la demanda.  



 

 

 

 

 

 

 

De otra parte, alegar una presunción de falsedad del documento argumentando la inexistencia de la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad, pues esta fue creada mediante Decreto No. 1128 de 

2003, carece de fundamento, pues la certificación fue expedida el 10 de diciembre de 2007 cuando 

ya existía la entidad, y en esta se está certificando el desempeño laboral desde el año 2002 al 2007, 

interregno de tiempo durante el cual ya existía la Superintendencia mencionada, por lo que la 

conclusión a la que arriba la demanda no es razonable para delimitar que la certificación es falsa. 

Adicionalmente, en la certificación se expone que mi prohijado no sólo se desempeñó en asuntos 

administrativos ante dicha entidad sino que adelantó otras gestiones jurídicas, como la asesoría 

en cobro de cartera, asuntos comerciales y manejo de personal, por lo que salvo que exista prueba 

en contrario o sea tachado de falsedad el documento – ninguna de las dos se arrimó al expediente-, 

este tiene pleno valor probatorio y debe ser valorado como tal por el juez electoral.  

 

Lo antes mencionado, es prueba suficiente de que las funciones desempeñadas por mi prohijado en 

la empresa WARNING SEGURIDAD LTDA, como asesor jurídico, ponían en práctica los 

conocimientos académicos adquiridos y que las mismas se erigían como actividades jurídicas. 

 

Corolario de lo expuesto, queda claro que, los argumentos esgrimidos por la parte actora en cuanto a 

la presunta falsedad de la certificación de la empresa WARNING SEGURIDAD LTDA no tienen asidero 

fáctico ni jurídico alguno, por el contrario, dicho documento cumple con todos los requisitos para 

acreditar la experiencia profesional requerida para ocupar el cargo de Defensor del Pueblo. 

 

3.1.4. Conclusión en este punto sobre el caso concreto 

 

De los medios probatorios que obran en el plenario, y respecto a la experiencia acreditada por el doctor 

CAMARGO ASSIS en su hoja de vida, la cual allegó la Presidencia de la República a la Comisión de 

Acreditación Documental está probado que: (i) según certificación expedida el 10 de diciembre de 

2007 por la empresa WARNING SEGURIDAD LTDA16, mi prohijado laboró presuntamente en esta 

sociedad como asesor jurídico ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad y otras entidades 

administrativas, en temas relacionados con cobro de cartera, asuntos comerciales y manejo personal, 

desde el 1º de diciembre del 2002 hasta el 10 de diciembre de 2007; (ii) según certificación expedida 

el 20 de junio de 2019,17 laboró en la Registraduría Nacional del Estado Civil en los cargos de: Jefe 

de Oficina Jurídica 0120-05  desde el 17 de diciembre de 2007 hasta el 21 de septiembre de 2008, 

Secretario General 0017-08 desde el 22 de septiembre de 2008 hasta el 6 de noviembre de 2013, 

Director General 0110-06 desde el 7 de noviembre de 2013 hasta el 13 de julio de 2014, Secretario 

General 0017-08 desde el 24 de julio de 2014 hasta el 31 de agosto de 2014, y Magistrado 0001-01 

del Consejo Nacional Electoral, desde el 4 de septiembre de 2014 al 1º de noviembre de 201718;  (iii)  

según certificación expedida el 13 de marzo de 2019, laboró en la firma Ibáñez Abogados S.A.S. como 

consultor externo en temas de derecho público, durante el período comprendido entre el 2 de 

noviembre de 2017 hasta el 18 de septiembre de 201819; y (iv) según certificación expedida el 3 de 

agosto de 2020, laboró en el cargo de Director Ejecutivo de la Federación Nacional de Departamentos 

desde el 19 de septiembre de 2018 hasta el 3 de agosto de 2020.  

 

A continuación, se presenta un cuadro que resume los años, meses y días de experiencia acreditados 

por mi representado en las entidades y empresas en las que ejerció su profesión de abogado a partir 

 
16 Cfr. Página 49, Anexos de la demanda.  
17 Cfr. Páginas 39-48, Anexos de la demanda.  
18 Cfr. Página 39, Anexos de la demanda.  
19 Cfr. Página 50, Anexos de la demanda.  



 

 

 

 

 

 

de las certificaciones evaluadas por la Comisión Legal de Acreditación Documental y que obran en el 

plenario, que dan un total de diecisiete (17) años, siete (7) meses y veintisiete (27) días: 

 

Entidad o 

Empresa en la 

que laboró 

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Años 

trabajados 

Meses 

trabajados 

Días 

trabajados 

WARNING 

SEGURIDAD 

LTDA. 

1º de 

diciembre de 

2002 

10 de 

diciembre de 

2007 

Cinco (5) 

años 

 N/A Diez (10) días 

Registraduría 

Nacional del 

Estado Civil 

17 de 

diciembre de 

2007 

31 de agosto 

de 2014 

Seis (6) años Ocho (8) 

meses 

Quince (15) 

días 

Consejo 

Nacional 

Electoral 

4 de 

septiembre de 

2014 

1º de 

noviembre de 

2017 

Tres (3) años Un (1) mes  Veintinueve 

(29) días 

Ibáñez 

Abogados 

S.A.S 

2 de 

noviembre de 

2017 

18 de 

septiembre de 

2018 

N/A Diez (10) 

meses 

Diecisiete 

(17) días 

Federación 

Nacional de 

Departamentos 

19 de 

septiembre de 

2018 

3 de agosto 

de 2020 

Un (1) año Diez (10) 

meses 

Dieciséis (16) 

días 

  Subtotal Quince (15) 

años 

Veintinueve 

(29) meses 

Ochenta y 

siete (87) días 

  Total Diecisiete 

(17) años 

Siete (7) 

meses 

Veintisiete 

(27) días 

 

Ahora bien, respecto al cargo formulado por la parte demandante, referente a que la experiencia 

acreditada como Director Ejecutivo de la Federación Nacional de Departamentos y como asesor 

jurídico de la empresa WARNING SEGURIDAD LTDA no podían ser consideradas para determinar 

que el doctor CAMARGO ASSIS cumplía con el requisito contemplado en el numeral 4º del artículo 

232 constitucional para ser elegido Defensor del Pueblo, quedó comprobado que, primero, en lo 

atinente a la aparente falsedad de la certificación expedida por la empresa WARNING SEGURIDAD 

LTDA, dicho argumento no es de recibo en atención a lo establecido en el artículo 244 del CGP y la 

jurisprudencia sentada por  el Consejo de Estado en el Auto de Unificación del 30 de septiembre de 

2014, pues toda copia simple será presumida como auténtica hasta tanto no sea desconocida o 

tachada de falsedad, circunstancia que no ha acontecido en el caso concreto; segundo, el hecho de 

que la experiencia acreditada por WARNING SEGURIDAD LTDA certifique labores en fechas 

anteriores a la obtención del título profesional del señor CAMARGO ASSIS no implica la falsedad del 

documento, por el contrario, implica únicamente que, para el cumplimiento del requisito del artículo 

232 de la Constitución Política, sólo se tendrá como acreditada la experiencia desde el 17 de 

diciembre de 2003 -día de obtención del título universitario- hasta el 10 de diciembre de 2007; y 

tercero, el hecho de que para uno de los años certificados como laborados aún no existiese la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad no implica la falsedad del documento, máxime si se tiene 

en cuenta que, las labores ante dicha entidad no fueron las únicas certificadas. 

 

Y en lo concerniente a la certificación expedida por la Federación Nacional de Departamentos, de la 

que manifestó el actor que no podía contabilizarse como experiencia exigida en el numeral 4º del 

artículo 232 superior por tratarse de un cargo que no sólo puede ocupar un abogado sino otro 



 

 

 

 

 

 

profesional, se tiene que, este argumento adolece de sustento jurídico, en cuanto dicha circunstancia 

no es una exigencia contemplada en los artículos 128 de la Ley 270 de 1996 y 2.2.2.3.8 del Decreto 

1082 de 2015. Adicionalmente, como quedó demostrado, el cargo desempeñado por el doctor  

CAMARGO ASSIS en dicha entidad tiene a cargo funciones relacionadas con actividades jurídicas, 

razón por la cual, dicha experiencia sí puede ser tenida en cuenta para computar experiencia dentro 

del proceso de elección como Defensor del Pueblo, tal y como ha acontecido en otros casos. 

 

Conforme a lo expuesto, a continuación se realizará un nuevo cuadro sobre la experiencia acreditada 

por el doctor CAMARGO ASSIS, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley 270 de 

1996 y el artículo 2.2.2.3.8  del Decreto 1082 de 2015, y el desarrollo jurisprudencial del Consejo de 

Estado sobre el requisito del numeral 4º del artículo 232 constitucional, así: 

 

Entidad o 

Empresa en la 

que laboró 

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Años 

trabajados 

Meses 

trabajados 

Días 

trabajados 

WARNING 

SEGURIDAD 

LTDA. 

17 de 

diciembre de 

2003 

10 de 

diciembre de 

2007 

Tres (3) años  Once (11) 

meses 

Trece (13) 

días  

Registraduría 

Nacional del 

Estado Civil 

17 de 

diciembre de 

2007 

31 de agosto 

de 2014 

Seis (6) años Ocho (8) 

meses 

Quince (15) 

días 

Consejo 

Nacional 

Electoral 

4 de 

septiembre de 

2014 

1º de 

noviembre de 

2017 

Tres (3) años Un (1) mes  Veintinueve 

(29) días 

Ibáñez 

Abogados 

S.A.S 

2 de 

noviembre de 

2017 

18 de 

septiembre de 

2018 

N/A Diez (10) 

meses 

Diecisiete 

(17) días 

Federación 

Nacional de 

Departamentos 

19 de 

septiembre de 

2018 

3 de agosto 

de 2020 

Un (1) año Diez (10) 

meses 

Dieciséis (16) 

días 

  Subtotal Trece (13) 

años 

Cuarenta (40) 

meses 

Noventa (90) 

días 

  Total Dieciséis (16) 

años 

Siete (7) 

meses 

N/A 

 

De lo precisado previamente, se constata que el doctor CAMARGO ASSIS sí cumplía con el artículo 

232 constitucional y artículo 3º de la Ley 24 de 1992 para ocupar el cargo de Defensor del Pueblo, 

pues acreditó dieciséis (16) años y siete (7) meses en ejercicio de la profesión de abogado. Aunado 

a ello, la defensa resalta que si bien no puede computarse experiencia análoga o de un mismo espacio 

de tiempo dos (2) veces, también es esencial indicar que, pese a lo ya esbozado y en caso de no 

valorar parte de la experiencia antes descrita, el elegido, se desempeñó como docente de catedra en 

la Universidad Sergio Arboleda en varios periodos de tiempo, bajo el tipo de contrato a término fijo 

para un semestre académico y obra o labor por un periodo académico20, tal y como se acreditó ante 

la Comisión de Acreditación, como en efecto se puede corroborar en los documentos obrantes en el 

plenario. 

 

 
20 Cfr. Página 34, Anexos de la demanda.  



 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, el acto de elección demandado cumplió a cabalidad con lo dispuesto en el artículo 232 

constitucional y artículo 3º de la Ley 24 de 1992. 

 

3.2. EXCEPCIÓN DE FONDO: EL ACTO DE ELECCIÓN COMO EL ACTO PREPARATORIO 

CONTENIDO EN ACTA 003 DE 2020 NO INCURRIERON EN FALSA E INSUFICIENTE 

MOTIVACIÓN 

 

La parte actora sostiene que a partir de la sentencia SU-917 -no indica el año en que se profirió la 

decisión-, la Corte Constitucional indicó que hay unos elementos constitucionales que sostienen el 

deber de motivar los actos administrativos, los cuales son: la cláusula de Estado de derecho; debido 

proceso; principio democrático; y publicidad; también, acude a la sentencia SU-250 de 1998, en la que 

se precisa que la motivación del acto debe ser suficiente, esgrimiendo las razones lógicas y jurídicas 

que ha determinado la decisión. Bajo dicho razonamiento, esgrime que la motivación de los actos 

administrativos es una carga asignada a quien expide el acto administrativo, bajo la cual se obliga a 

exponer las razones de hecho y de derecho que determinan su actuar en determinado sentido.  

 

Sobre la falsa motivación, se refiere a lo expuesto por el Consejo de Estado en sentencia del 15 de 

marzo de 2012, sosteniendo que el acto administrativo que acreditó la experiencia de los candidatos, 

materializado en el Acta 003 de la Comisión de Acreditación es nulo por falsa motivación e insuficiente 

motivación porque no se analizaron de forma detallada los soportes en la hoja de vida que daban 

cuenta “(…) que no se podía acreditar el periodo 2002-2007 del candidato Camargo, y que no se 

podían hacer válidas las equivalencias porque no se expresaron las razones de hecho y de derecho 

de la decisión”21.  

 

Sostienen que está demostrada la falsa motivación, pues en Oficio C.A.D. 3.12.2. 024/2020 de 7 de 

septiembre de 2020, y los oficios separados presentados por el Representante Wadith Manzur, y el 

representante Elbert Díaz Lozano, los miembros de la Comisión de Acreditación afirmaron que se 

habían revisado las certificaciones de experiencia profesional como abogado aportadas por el doctor 

CAMARGO ASSIS, para concluir que cumplía con los requisitos, cuando según manifiesta el actor, 

este no cumplía con los requisitos para ser elegido o ternado en el cargo de Defensor del Pueblo.  

 

Asimismo, que la Comisión de Acreditación “(…) omitió tener en cuenta hechos que sí estaban 

demostrados como lo fueron la certificación de la Universidad Sergio Arboleda obrante a página 10, la 

fecha de expedición del diploma obrante a página 11 y la fecha de expedición de la tarjeta profesional 

obrante a página 9, (…) que si estos hubiesen sido considerados habrían conducido a una decisión 

sustancialmente diferente, que hubiese redundado en la exclusión de esta certificación en su 

totalidad”22.  

 

Como argumento adicional, sustentó que existe una contradicción entre lo manifestado por el 

Presidente de la Comisión de Acreditación y dos (2) de sus miembros en oficios allegados por el actor, 

pues en oficio del 7° de septiembre de 2020, el Presidente, sostiene que la equivalencia de experiencia 

se adelantó en cada uno de los ternados mientras que dos miembros afirman que no se hizo necesario 

acreditar otro tipo de experiencia y se procedió a determinar que cumplían; por lo cual, a su parecer, 

la contradicción “configura” la falsa motivación del acto preparatorio que trae como consecuencia la 

ilegalidad del acto de elección. 

  

 
21 Página 29, Escrito de demanda.  
22 Página 31, Escrito de demanda. 



 

 

 

 

 

 

Alegó que según oficio del 7° de septiembre de 2020 que obra en el plenario, los miembros de la 

Comisión de Acreditación valoraron de manera independiente las hojas de los ternados, y 

seguidamente en reunión, cada uno de ellos expresó su valoración, lo cual está precedido de 

irregularidad, porque según el artículo 60 de la Ley 5º de 1992, la función de acreditación debió 

hacerse por la corporación colegiada y no de manera independiente.  

 

Por último, adujo que la evaluación de la hoja de vida de los ternados no debió sustentarse bajo la 

respuesta de “cumple” o “no cumple”, sino que debió especificarse y motivarse qué normas fueron 

consideradas para llegar a estas conclusiones. 

 

3.2.1. Sentencia SU-917 de 2010 y SU-250 de 1998 

 

De la sentencia SU-917, se encontró que la providencia citada por el actor era del año 2010; sin 

embargo, la misma no es aplicable al caso concreto, en cuanto la ratio decidendi de la sentencia estuvo 

precedida de la exigencia de motivar los actos de retiro sobre los cargos de carrera ocupados en 

provisionalidad en diferentes entidades públicas, supuestos fácticos que no comportan algún tipo de 

relación con lo debatido respecto al acto de elección de mi representado o el medio de control de 

nulidad electoral invocado23.  

 

Por otro lado, el demandante recurre a la sentencia SU-250 de 1998, que tampoco es aplicable al caso 

sub judice, pues si bien se refería a la necesidad de motivar los actos como expresión del principio de 

publicidad, lo decidido por la Corte Constitucional se trataba del deber de motivar el acto que retira un 

Notario interino cuando no es reemplazado por un Notario en propiedad, exigiéndose en el acto de 

desvinculación que se incluyan las razones formales y materiales, normativas y fácticas, que motivaron 

el retiro24.  

 

El actor enuncia que hay unos presupuestos constitucionales que sostienen el deber de motivar los 

actos administrativos, sin embargo, en el concepto de violación, no se explica y/o argumenta cómo el 

acto de trámite -Acta 003 de 2020- o el acto de elección infringieron dichos principios constitucionales, 

sosteniendo entonces que, la simple “falta” y “falsa” motivación del acto implica la infracción de los 

principios  referenciados, cuando es carga del actor esbozar y determinar cómo y por qué se entienden 

vulnerados. En ese sentido, no es posible para esta defensa refutar de manera concreta la afirmación 

del actor, pues se desconocen las razones que sustentan tal aseveración.   

 

3.2.2. Expedición en forma irregular del acto 

 

La falta y falsa motivación pertenecen a dos causales de nulidad distintas conforme al artículo 137 de 

la Ley 1437 de 2011, por lo que no se puede hacer uso de las mismas indistintamente como lo 

desarrolla el actor en el segundo cargo de la demanda. En ese sentido, la norma en comento enuncia 

que procederá la solicitud de nulidad del acto administrativo cuando este sea expedido en forma 

irregular; en desarrollo a esta causal, el Consejo de Estado, a partir de la Teoría General del Acto, ha 

determinado que la falta de motivación se denomina técnicamente expedición en forma irregular del 

acto. Al respecto la alta corporación en sentencia del 26 de julio de 2017, aclaró que: 

 

 
23 Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia SU-917-10 del 16 de noviembre de 2010, M.P. Jorge Iván Palacio 
Palacio. 
24 Cfr. Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia SU-250-98 del 26 de mayo de 1998, Referencia: expediente T-134192,   
M.P. Alejandro Martínez Caballero.  



 

 

 

 

 

 

“En cuanto a la falta de motivación, la Sala recuerda que este cargo se denomina 
técnicamente expedición en forma irregular del acto. En efecto, cuando la Constitución o 
la ley mandan que ciertos actos se dicten de forma motivada y que esa motivación conste, 
al menos en forma sumaria, en el texto del acto administrativo, se está condicionando la 
forma del acto administrativo, el modo de expedirse. Si la Administración desatiende esos 
mandatos normativos, incurre en vicio de expedición irregular y, por ende, so configura 
la nulidad del acto administrativo. En efecto, la expresión de los motivos por los cuales 
se profiere un acto administrativo de carácter particular y concreto es indispensable, pues 
es a partir de los mismos que el administrado puede controvertir aquellos aspectos de 
hecho y de derecho que considera no pueden ser el soporte de la decisión, pero cuando 
se prescinde de la motivación se impide que el particular afectado con la decisión pueda 
ejercitar cabalmente su derecho de defensa y contradicción"25  (Subrayado fuera de 
texto). 

 

En consecuencia, podrá invocarse la causal de expedición irregular, cuando la Constitución o la ley 

manden que ciertos actos se dicten de forma motivada y la Administración desatienda dicho mandato, 

o lo haga sin las razones o motivos exigidos por la misma norma. Lo anterior tiene como fin, que el 

administrado pueda controvertir aquellos aspectos de hecho y de derecho que considera que no 

pueden ser el soporte de la decisión.   

 

3.2.3. Falsa motivación 

 

La falsa motivación del acto también contemplada como causal de nulidad según el artículo 137 del 

CPACA, se configura cuando (i) los hechos que la administración tuvo en cuenta como motivos 

determinantes de la decisión no estuvieron probados, y (ii) la administración omitió tener en cuenta 

hechos que sí estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una 

decisión sustancialmente distinta. Lo anterior ha sido reiterado por el Consejo de Estado, en sentencia 

del 26 de julio de 2017, en la que se precisó que: 

 

“Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento 
en la causal denominada falsa motivación, la Sala ha señalado que "es necesario que se 
demuestre una de dos circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración 
tuvo en cuenta como motivos determinantes de la decisión no estuvieron debidamente 
probados dentro de la actuación administrativa; o b) Que la Administración omitió tener 
en cuenta hechos que sí estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados 
habrían conducido a una decisión sustancialmente diferente"26.  
   

3.2.4. Artículo 60 de la Ley 5º de 1992 

 

El artículo 60 de la Ley 5º de 1992 establece la integración y funciones la Comisión Legal de 

Acreditación Documental, disponiendo que este órgano revisará los documentos que acrediten las 

calidades exigidas de quienes aspiran a ocupar cargos de elección del Congreso o de las Cámaras 

Legislativas dentro de los cinco (5) días siguientes a su presentación, expidiendo un informe que 

posteriormente será evaluado por la plenaria de la corporación, antes de proceder a la elección del 

caso.  

 

 

 
25 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Sentencia del 26 de julio de 2017, Radicado: 
11001-03-27-000-2018-00006-00, C.P. Milton Chaves García. 
26 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Sentencia del 26 de julio de 2017, Radicado: 
11001-03-27-000-2018-00006-00, C.P. Milton Chaves García. 



 

 

 

 

 

 

3.2.5. Conclusión en este punto sobre el caso concreto 

 

Contrastando lo expuesto por los actores con lo estudiado en los numerales precedentes no se 

evidencia que el Acta 003 de 2020, mediante la cual se evaluó la experiencia profesional de los 

ternados por parte de la Comisión de Acreditación Documental adolezca de falsa motivación o  

expedición irregular, dado que, no es de recibo para esta defensa, la afirmación realizada en el libelo 

genitor respecto a que el doctor CAMARGO ASSIS no cumplía con los requisitos para ser elegido o 

ternado en el cargo de Defensor del Pueblo, pues como se precisó en el acápite anterior, conforme a 

las certificaciones que obran en el plenario y que se presentaron ante la Comisión de Acreditación, el 

candidato sí cumplía con la experiencia requerida para ser nombrado Defensor del Pueblo, ya que 

acreditó dieciséis (16) años y siete (7) meses en ejercicio de la profesión de abogado, cuando el 

numeral 4º del artículo 232 exige quince (15) años; siendo claro entonces que, lo expuesto por dicha 

Comisión en el Acta 003 de 2020 era verídico.  

 

Del mismo modo, tampoco existió una “omisión” en la verificación de la fecha de expedición del 

diploma y de la tarjeta profesional, pues como ya se mencionó, al computarse el tiempo de servicio 

prestado por el doctor CAMARGO ASSIS en la empresa WARNING SEGURIDAD LTDA desde la 

obtención del título profesional, la experiencia acreditada da como resultado más de quince (15) años 

en el ejercicio de la profesión, por lo que la Comisión estaba forzada a declarar el cumplimiento de la 

experiencia requerida, tal como ocurrió en el Acta 003 de 2020.  

 

Ahora, frente a  la contradicción entre lo manifestado por el Presidente de la Comisión de Acreditación 

y dos (2) de sus miembros en oficios allegados por el actor, esta defensa precisa que las respuestas 

a la información requerida por el actor no conforman el acto administrativo preparatorio 

cuestionado, pues simplemente se tratan de simples respuestas a un requerimiento de información, 

que no producen efectos jurídicos.  

 

Igualmente, no es posible considerar que, la contradicción de los miembros en dichas respuestas 

configure la falsa motivación alegada, toda vez que en el Acta 003 de 2020 se constata con claridad, 

que no fue necesaria la equivalencia de experiencia, tal y como se puede corroborar en el cuarto punto 

del orden del día, en el cual se dejó la siguiente constancia: 

“(…) Estudio y verificación de las hojas de vida al cargo de Defensor del Pueblo.  

Empezamos de la siguiente manera si le parece bien. Hoja de vida del Dr. CARLOS 
ERNESTO CAMARGO ASSIS: abogado, especialista en Derecho Administrativo, 
Maestría en Derecho con énfasis en lo Administrativo, Doctorado en Derecho y profesor 
de Derecho Publico. La experiencia acreditada se encuentra acreditada de la siguiente 
manera: Actualmente es Director Ejecutivo de la Federación Nacional de Departamentos, 
lleva un año y once meses, fue Magistrado del Consejo Nacional Electoral periodo 2014-
2018, tres años y dos meses, Registraduría Nacional del Estado del 17 de diciembre de 
2007 al 31 de agosto de 2014, seis años y ocho meses. Abogado consultor en asuntos 
jurídicos del 01-12-2002 al 10-12-2007, cinco años y nueve días. Del 02 de noviembre de 
2017 al 18-09-2018, 10 meses, 16 días. Autor de varios libros.  

La segunda hoja de vida es la de la Dra. MYRIAM CAROLINA MARTÍNEZ CÁRDENAS: 
Especializada en Derecho Comercial y Financiero, Magíster en Administración de 
Negocios Internacional. Experiencia Profesional: Agencia Nacional de Tierras 03-10-
2018 a la fecha, un año y diez meses, en la empresa de Une EPM tres años y siete 
meses, Fedepalma 02-12-2013 al 30-09-2018, cuatro años y nueve meses. En la 
Telefónica cuatro años y once meses,  



 

 

 

 

 

 

Seguimos con la hoja de vida del Doctor LUIS ANDRÉS FAJARDO ARTURO: abogado 
con Magester (SIC) y Doctorado en Derecho. Experiencia: Profesional. Magistrado 
Auxiliar de la Corte Constitucional, julio de 2015 a la fecha, cinco años. Docente en 
Derecho Internacional desde enero de 2006 a la fecha, catorce años, y Asesor externo 
en derecho Internacional del Ministerio de defensa, 02-2014 a junio de 2015, un año y 
cuatro meses.  

Hace uso de la palabra el Presidente Dr. ELOY CHICHI QUINTERO ROMERO:  

El Presidente somete a consideración las hojas de vida de la terna para que se sirvan 
pronunciarse sobre si cumplen o no con los requisitos para el cargo de Defensor del 
Pueblo.  

HR. JORGE ALBERTO GÓMEZ GALLEGO SI CUMPLEN EL DR. CARLOS ERNESTO 
CAMARGO ASSIS Y EL DR. LUIS ANDRES FAJARDO ARTURO, Y LA SEÑORA 
MYRIAM CAROLINA MARTÍNEZ CÁRDENAS NO CUMPLE. 

HR. ELBERT DÍAZ LOZANO           SI CUMPLEN  

HR. JOSÉ VICENTE CARREÑO CASTRO           SI CUMPLEN 

HR. WADITH ALBERTO MANZUR IMBETT          SI CUMPLEN 

HR. ELOY CHICHI QUINTERO ROMERO SI CUMPLEN”27 

Al evaluarse la experiencia de mi prohijado, por unanimidad, la Comisión Legal de Acreditación 

determinó que cumplía con los requisitos para competir en la elección del Defensor del Pueblo 

conforme a las certificaciones presentadas, sin necesidad de adelantar algún tipo de equivalencia. 

Incluso, pese a lo manifestado por el Representante Eloy Chichi Quintero que se hizo uso de las 

equivalencias para acreditar la experiencia de los ternados, en el mismo oficio del 7° de septiembre 

de 2020, se desvanece la afirmación, cuando en el punto 3º esgrime respecto al candidato CAMARGO 

ASSIS, que se evaluaron únicamente las certificaciones de experiencia profesional como abogado28. 

En consecuencia, a pesar de la contradicción existente en el mismo oficio del 7° de septiembre de 

2020, de lo afirmado por los otros dos miembros de la Comisión, respecto a la forma en que se valoró 

la experiencia del doctor CAMARGO ASSIS en Acta 003 de 2020, no puede deprecarse que el acto 

de trámite precisó supuestos fácticos alejados de la realidad.  

 

Sobre la apreciación de que los miembros de la Comisión de Acreditación valoraron de manera 

independiente las hojas de los ternados, y seguidamente en reunión cada uno de ellos expresó su 

valoración, argumentando que lo anterior es muestra de una irregularidad del acto, se considera por 

esta defensa que lo anterior no tiene piso jurídico ni fáctico, pues, contrario a lo afirmado por el actor, 

con el Acta 003 de 2002 se evidencia que el día 12 de agosto de 2020, los miembros de la Comisión 

Legal de Acreditación Documental se reunieron en sesión virtual para deliberar si los ternados, incluido 

mi representado, cumplían con los requisitos de Ley, no pudiéndose sustentar que, se infringió el 

artículo 60 de la Ley 5º de 1992, pues justamente se celebró la reunión en la que la corporación 

colegiada determinó en conjunto que los ternados sí cumplían con los requisitos.  

 

En lo que se refiere a la presunta falta de motivación del Acta 003 de 2020, respecto al cumplimiento 

de los requisitos para ser elegidos en el cargo de Defensor del Pueblo por parte de los ternados, el 

 
27 Acta No. 003 del 12 de agosto de 2020.  
28 Cfr. Página 96, Anexos de la demanda. 



 

 

 

 

 

 

actor no demostró que lo allí contemplado fuera insuficiente y/o que existieran disposiciones 

constitucionales o legales que exigieran una motivación adicional a la contemplada en el acto 

administrativo, como así lo sugirió a su arbitrio, sin alegar o argumentar su dicho en algún tipo de 

norma, por el contrario, sustentó su argumento en una consideración subjetiva de que no bastaba con 

dar lectura a las hojas de vida de los candidatos y que los miembros votaran si los candidatos cumplían 

o no, aseveró una infracción al artículo 60 de la Ley 5º de 1992, a pesar de que dicha norma no exige 

una motivación adicional a la plasmada en el Acta mencionada.  

 

Aunque no se cumplió con la carga requerida para alegar dicho vicio, sí es pertinente recalcar que el 

acto no fue expedido irregularmente, en cuanto la Comisión de Acreditación cumplió con lo dispuesto 

en el artículo 60 de la Ley 5º de 1992, allegando a la plenaria de la Cámara de Representantes la 

evaluación de las hojas de vida de los candidatos y evaluándolas previamente para determinar si estos 

cumplían o no, como consta en el Acta 003 de 2020.  

 

En este orden de ideas, no es predicable aseverar ni tampoco se probó que el Acta 003 de 2020 

incurrió en falsa motivación y/o expedición irregular.  

 

3.3. EXCEPCIÓN DE FONDO: EL DOCTOR CAMARGO ASSIS NO ESTÁ INCURSO EN LA 

INHABILIDAD DESCRITA EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 190 DE 1995 

 

En la demanda se cita textualmente lo enunciado en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995, resaltando 

que en caso de producirse un nombramiento sin el cumplimiento de requisitos para el ejercicio del 

cargo se procederá a solicitar su revocación o terminación y que cuando se advierta el ocultamiento 

información o el suministro de documentación falsa para sustentar la información suministrada en la 

hoja de vida, el responsable quedará inhabilitado para ejercer funciones públicas por tres (3) años.  

 

En atención a lo allí dispuesto, el accionante considera que dicha inhabilidad es aplicable al doctor 

CAMARGO ASSIS, pues parte del supuesto que el candidato aportó documentación falsa, en cuanto 

no es cierto que pudiese prestar sus servicios profesionales desde el 1º de noviembre de 2002, ya que 

obtuvo el título de abogado hasta el 17 de diciembre de 2003 y su tarjeta profesional hasta el 9 de 

marzo de 2004.  

 

3.3.1. Inhabilidad del artículo 5º de la Ley 190 de 1995 

 

La inhabilidad descrita en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 190 de 1995, fue analizada por la Corte 

Constitucional en sede de constitucionalidad en sentencia C-631 de 1996, determinando que dicha 

inhabilidad sólo podía predicarse como sanción accesoria impuesta a través del 

correspondiente proceso penal o disciplinario. La Corte Constitucional en sentencia C-631 de 

1996, aclaró que:  

 

“El examen de constitucionalidad de la norma acusada sólo es posible adelantarlo 
analizando en forma conjunta y sistemática los dos estatutos normativos mencionados, 
esto es, del Código Disciplinario Unico y de la Ley 190 de 1995, en punto a la sanción 
accesoria de inhabilidad para el ejercicio de funciones públicas. 
  
Para declarar o determinar la responsabilidad penal o disciplinaria, es necesario que se 
observe el debido proceso dentro de la correspondiente actuación procesal de carácter 
penal o disciplinaria. 
  



 

 

 

 

 

 

La sanción consistente en la inhabilitación mencionada, constituye una pena accesoria, 
que es consecuencia de la responsabilidad deducida dentro del correspondiente proceso 
penal o disciplinario, y que comporta naturalmente la imposición de una pena principal. 
  
Y juzgada la conducta penal o disciplinaria y, establecida por consiguiente la 
correspondiente responsabilidad, se ha asegurado dentro de la  respectiva actuación 
procesal el derecho al debido proceso, que cobija tanto a la imposición de la pena 
principal como la de la accesoria”29 (Subrayado fuera de texto).  

 

De este modo, la sanción consistente en la inhabilitación del artículo 5º de la Ley 190 de 1995, 

constituye una pena accesoria, a causa de la responsabilidad acreditada dentro del correspondiente 

proceso penal o disciplinario.  

 

3.3.2. Conclusión en este punto sobre el caso concreto 

 

En atención a lo resuelto por la Corte Constitucional respecto al artículo 5º de la Ley 190 de 1995, no 

resulta procedente predicar que el doctor CAMARGO ASSIS está inhabilitado para ejercer el cargo de 

Defensor del Pueblo, porque además de no estar acreditada la supuesta falsedad de la certificación 

de WARNING SEGURIDAD LTDA, como lo ha establecido la jurisprudencia en la materia, para 

configurarse dicha inhabilidad, debe mediar declaración de responsabilidad penal o disciplinaria por 

dicho supuesto fáctico, situación que no ha ocurrido en el caso sub lite.  

 

Por lo anterior, se solicita respetuosamente que este cargo también sea desestimado de plano.    

 

3.4. EXCEPCIÓN DE FONDO: LA ELECCIÓN DEL DOCTOR CAMARGO ASSIS NO INFRINGIÓ 

DIRECTAMENTE LOS ARTÍCULOS 1º, 2º Y 6º DE LA LEY 581 DE 2000 

 

El accionante cita los artículos 1º, 2º y 6º de la Ley 581 de 2000 alegando que en el acto de 

conformación de la terna en la que resultó electo el doctor CAMARGO ASSIS no se incluyó a una 

mujer. Para llegar a dicha conclusión, aseveró que la candidata Myriam Carolina Martínez Cárdenas 

no cumplía con los requisitos exigidos en el artículo 232 de la Constitución Política, bajo la convicción 

que sólo acreditó nueve (9) años, once (11) meses y veintiocho (28) días de experiencia, constituyendo 

así la presunta violación.  

 

3.4.1. Artículos 1º, 2º y 6º de la Ley 581 de 2000 

 

Los artículos 1º, 2º y 6º de la Ley 581 de 2000 tienen como finalidad garantizar una adecuada y efectiva 

participación de la mujer en todas las ramas del poder público y demás órganos de la administración; 

específicamente, el artículo 6º ibídem, consagró dos tipos de mecanismos para hacer efectiva la 

participación de la población femenina, por un lado, (i) exigió en la conformación de ternas se incluyera 

el nombre de una mujer y que en las listas se consideraran tanto nombres de mujeres como el de 

hombres, (ii) y por otro lado, en relación con los cargos a proveer por el sistema de listas dispuso que 

quien haga la elección preferirá obligatoriamente en el nombramiento a las mujeres, hasta alcanzar 

los porcentajes del artículo 4º ejusdem.  

 

Respecto a este requisito, el Consejo de Estado, mediante sentencia del 22 de octubre de 2009, 

analizó la legalidad del acto de elección del Defensor del Pueblo, por no incluirse dentro de los 

 
29 Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-631-96 del 21 de noviembre de 1996, Referencia: Expediente D-1326, 
M.P. Antonio Barrera Carbonell.  



 

 

 

 

 

 

ternados a una mujer, considerando que para la elección de este cargo público se requiere que en el 

acto preparatorio que conforma la terna se incluya el nombre de una mujer. Así lo estimó la alta 

corporación: 

 

“Para la Sala resulta claro que a partir de la expedición de la Ley 581 de 2000, que como 
se dijo desarrolló el contenido normativo de la parte final del artículo 40 de la Carta, así 
como el del artículo 43 ibídem y, por lo mismo, debe interpretarse de forma armónica con 
los citados dispositivos constitucionales, los nombramientos o elecciones que deban 
adelantarse por los sistemas de ternas o de listas en los diferentes empleos de las 
entidades que hacen parte de las tres ramas del Poder Público y de los órganos 
autónomos a los que se refiere el inciso 2º del artículo 113 deben considerar, en el primer 
evento, por lo menos el nombre de una mujer y, en el segundo, tantos nombres de 
mujeres como de hombres, salvo que por la forma como se halla previsto que se integre 
la terna o la lista, tal obligación resulte de imposible cumplimiento, como lo precisó la H. 
Corte Constitucional cuando moduló el contenido del citado artículo 6º de la Ley 581 de 
2000”30. 

 
La providencia se basó en lo precisado por la Corte Constitucional en sentencia C-371 de 2000, en la 
que aclaró que era constitucional exigir en la conformación de las ternas de un cargo público el 
nombre de una mujer. Como referencia para concluir que en la conformación de la terna se requería 
la inclusión de una mujer, se citó lo siguiente: 
 

 
“(…) 58.- De acuerdo con el artículo 5°, los nombramientos por el sistema de ternas y 
listas, quedan excluidos de lo dispuesto en el artículo 4°. No obstante, en el artículo 6°, 
el legislador consagra dos tipos de mecanismos para hacer efectiva la participación de la 
población femenina. Por un lado, exige que en la conformación de ternas se incluya el 
nombre de una mujer y que en las listas, hombres y mujeres estén incluidos en igual 
proporción. Por el otro lado, y exclusivamente en relación con los cargos a proveer por el 
sistema de listas, dispone que ‘quien haga la elección preferirá obligatoriamente en el 
nombramiento a las mujeres, hasta alcanzar los porcentajes establecidos en el artículo 
4° de esta ley’.  
 
Sin lugar a duda, la primera de estas medidas es razonable y proporcionada. Aceptada 
la cuota que se consagra en el artículo 4°, con mayor razón un mecanismo que 
simplemente exige incluir a las mujeres en ternas y listas, se ajusta a la Constitución. Es 
claro, que al igual que los demás mecanismos analizados, encuentra fundamento en los 
artículos 1, 2, 13, 40 y 43 de la Carta. No obstante, respecto de esta medida, vale la pena 
señalar que la Corte no comparte el criterio de algunos de los intervinientes, en el sentido 
de que la inclusión de mujeres en las listas y ternas es un "simple saludo a la bandera". 
Si bien este mecanismo no es tan eficaz como la cuota, pues no hay garantía de que las 
mujeres serán elegidas, la experiencia internacional ha demostrado que una medida 
como la que se estudia, si viene acompañada con un respaldo y compromiso serio de las 
autoridades, ayuda a aumentar la participación de la mujer en cargos de poder.10 Este 
es el caso de Argentina y Paraguay; aunque debe advertirse que la obligación legal en 
dichos países se refiere a la inclusión de mujeres en las listas de candidatos para ocupar 
escaños en el Senado y en la Cámara de Diputados. (…)”31. 

 

 
30 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 22 de octubre de 2009, 
Radicado 11001-03-28-000-2008-00026-00, 11001-03-28-000-2008- 00027-00 y 11001-03-28-000-2008-00028-00, C.P. 
Filemón Jiménez Ochoa.  
31 Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-371-00 del 29 de marzo de 2000, Referencia: expediente P.E.010, M.P. 

Carlos Gaviria Díaz. Citado en Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 
22 de octubre de 2009, Radicado 11001-03-28-000-2008-00026-00, 11001-03-28-000-2008- 00027-00 y 11001-03-28-000-
2008-00028-00, C.P. Filemón Jiménez Ochoa. 



 

 

 

 

 

 

De lo anterior, se colige que, para la conformación de la terna del Defensor del Pueblo, se requiere de 

la inclusión de una mujer pues de lo contrario el acto de elección adolece de legalidad. Siendo claro 

que, el mencionado requisito se cumple cuando es incluido el nombre de una mujer en la terna, 

sin que el legislador haya previsto algún otro elemento para dar cumplimiento a dicho 

requerimiento. 

 

3.4.2. Experiencia de los ternados que no fueron elegidos  

 

Cuando el ejercicio del medio de control de nulidad esté sustentado en la causal subjetiva del numeral 

5º del artículo 275 del CPACA, el Consejo de Estado, ha delimitado que el cuestionamiento en los 

requisitos, calidades o incursión de inhabilidades, sólo tiene cabida sobre el elegido y no frente a 

los demás ternados. La alta corporación, sobre ese preciso aspecto, señaló: 

 

“(…) Afirmó la parte actora que “la calificación de hojas de vida incluyó en la terna tres 
personas que no llenan los requisitos”, en la medida que: 
 

(…) 

Lo primero que debe aclarar la Sala es que, únicamente, se ocupará del análisis de este 
cargo en lo relacionado con el demandado, pues se recuerda que lo que está en tela de 
juicio es su elección y confirmación como Director Ejecutivo de Administración Judicial 
 
(…) 
 
Así las cosas, en la hipótesis de que prosperaran los reparos formulados respecto de la 
experiencia de Liliana María Hurtado y Marcela Yepes, esa determinación no afectaría 
los actos de elección y confirmación que se piden anular, por que se hace inane su 
análisis”.32 (Subrayado fuera de texto). 

 

En el mismo sentido, se pronunció la Sección Quinta de la misma Corporación, mediante Sentencia 

de 8 de febrero de 2018: 

“La Sala concuerda con el Ministerio Público y encuentra que este reproche no tiene la 
vocación de modificar la sentencia de primera instancia, comoquiera que la señora 
Tabares no resultó electa, y por consiguiente, resulta superfluo examinar si aquella 
estaba inhabilitada o no”33 (Negrilla fuera de texto).  

 

De ahí que, no es procedente invocar el numeral 5º del artículo 275 del CPACA para alegar que uno 

de los ternados no cumplió con los requisitos exigidos para ser elegido en el cargo aspirado cuando 

no resultó escogido, ni mucho menos relacionar la causal con otra en la que no se requiere evaluar 

las calidades o experiencia de los ternados.  

 

3.4.3. Conclusión en este punto sobre el caso concreto 

 

Del examen anterior se advierte que, conforme al acto del 11 de agosto de 2020, la terna para la 

elección del Defensor del Pueblo, por un lado, sí incluyó el nombre de una mujer, la doctora Myriam 

Carolina Martínez Cárdenas, acatando lo dispuesto en el artículo 1º, 2º y 6º de la Ley 581 de 2000; 

 
32 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 1 de marzo de 2018, Radicado 
11001-03-28-000-2017-00027-00, C.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 
33 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia del 8 de febrero de 2018, 
Radicado 11001-03-28-000-2017-0212-01, C.P. Alberto Yepes Barreiro.  



 

 

 

 

 

 

también se constata que, a diferencia de lo expuesto por el actor, el requisito de inclusión de una mujer 

en la composición de las ternas no exige que ex post sea dable determinar si la ternada cumplía con 

los requisitos para determinar el cargo, en cuanto no es un elemento propio de dicha exigencia, pues 

para cumplir con el mandato legal, sólo se requiere únicamente que en la terna esté incluida una mujer, 

máxime cuando la Comisión de Acreditación evaluó la experiencia de la ternada y resolvió que 

ella cumplía con la misma, en consonancia con las certificaciones allegadas en su hoja de vida.  

 

Aunado a ello, el actor relaciona en el concepto de violación, la causal de nulidad del acto de elección 

del numeral 5º del artículo 275 del CPACA con la causal de infracción en las normas en las que debe 

fundarse el acto -Ley 581 de 2000-, para determinar que el acto que conformó la terna es ilegal, sin 

embargo, se tratan de causales autónomas que deben ser desarrolladas de manera independiente. 

 

Por otro lado, frente al cuestionamiento de calidades y requisitos de elegibilidad, resulta que este sólo 

tiene cabida a partir de lo dispuesto en la ley respecto del candidato elegido y no sobre los demás 

ternados, siendo dable concluir que, tampoco puede prosperar este cargo de la demanda, pues para 

que opere la causal de nulidad del numeral 5º del artículo 275 del CPACA es irrelevante si los demás 

ternados cumplieron o no con las calidades o requisitos de elegibilidad.  

 

Aún así, se insiste que no puede prosperar la pretensión de nulidad del acto de elección, bajo la 

premisa que se transgredió el artículo 1º, 2º y 6º de la Ley 581 de 2000, pues en el acto de 

conformación de la terna, está acreditado que se incluyó el nombre de la doctora Myriam Carolina 

Martínez Cárdenas. 

 

Tampoco entonces está ha llamado a prosperar el cargo y así se solicita que sea declarado. 

 

IV. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRUEBAS PEDIDAS POR LA PARTE ACTORA 

 

La defensa se pronuncia en torno a las solicitudes probatorias elevadas por la parte actora, como 

mecanismo para controvertir tales peticiones, así: 

 

En primer lugar, solicito que se niegue el decreto de las pruebas pedidas en la demanda amparado en 

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 173 del CGP que en lo pertinente prevé: “El juez se 

abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 

hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, 

lo que deberá acreditarse sumariamente”. En el caso concreto, la parte actora, pudo acceder a todos 

esos documentos en virtud del derecho de petición y pese a ello no procedió en tal sentido. 

 

En segundo lugar, en caso de que se decida acceder al estudio del decreto de las pruebas solicitadas 

con la demanda, esta defensa, sostiene lo siguiente: 

 

Respecto a los oficios: La defensa se opone al decreto la prueba por oficio al Consejo Superior de 

la Judicatura para que certifique si al señor Carlos Ernesto Camargo Assis, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 79.950.422 se le acreditó su pasantía remunerada en la empresa WARNING 

SEGURIDAD LTDA, pues es un medio probatorio inconducente, impertinente e inútil, toda vez que 

conforme al artículo 128 de la Ley 270 de 1996, la pasantía no sirve para acreditar experiencia alguna 

para cumplir con el requisito del numeral 4º del artículo 232 superior, pues solo se tendrá en cuenta la 

experiencia adquirida luego de la obtención del título profesional. Frente a las solicitudes de oficio a 

los Representantes Eloy Chichi Quintero y Jorge Gómez, se tiene que dichas pruebas no resultan 

conducentes, útiles y pertinentes para sustentar los cargos de nulidad desarrollados en la demanda. 



 

 

 

 

 

 

 

Respecto de las pruebas allegadas, solicito muy comedidamente, se dé aplicación a las 

disposiciones pertinentes del Código General del Proceso en cuanto a su pertinencia, conducencia y 

utilidad, así como a la validez probatoria que a tales documentos le ha otorgado la jurisprudencia del 

Consejo de Estado.  

 

V. PETICIÓN 

 

Con sustento en todos los fundamentos de defensa antes esbozados, le solicito muy comedidamente 

a la Sección Quinta del Consejo de Estado, negar las pretensiones del presente medio de control ante 

la ausencia de ilegalidad del acto electoral del doctor CARLOS ERNESTO CAMARGO ASSIS. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la Calle 116 No. 23-06 oficina 410 del Edificio Business Center 

116, pero debido a la emergencia sanitaria preferiblemente en los correos electrónicos 

mrtamayo@hotmail.com y mrodriguez@rodriguezcastano.com  

 

El doctor CARLOS ERNESTO CAMARGO ASSIS, las recibirá en la Calle 55 No. 10-32 Piso 7, de 

esta ciudad, pero debido a la emergencia sanitaria preferiblemente al correo electrónico: 

ccamargo@defensoria.gov.co  

 

De los Honorables Magistrados, 

 

 

MAURICIO FERNANDO RODRÍGUEZ TAMAYO 

C. C. 8.645.230 de Sabanalarga (Atlántico) 

T. P. 120.761 Consejo Superior de la Judicatura 
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